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PROPUESTAS DE MEJORA 
 

A LA CONVOCATORIA  DE OPOSICIONES DE MAESTROS 2009 
 

       Informe
 
 Parece razonable que PT y AL tengan un informe adaptado a la casuística 

de su trabajo diario. El problema es que la Administración ha dado tarde 
esta información, cuando la mayoría de los interinos de PT y AL ya tienen 
preparada su UD bajo los criterios de la convocatoria pasada.  

 
 También hay que tener presente que los ítems para estas dos 

especialidades son 12 (no 10) lo que va a generar confusión en el tribunal y 
tendrán que manejar números decimales. 

 
Por tanto, proponemos algunas cuestiones referidas al informe, y son:  

 
1)      Que los PT y AL puedan optar por el modelo de informe ordinario (el de las 

otras especialidades) o el específico (el nuevo). 
 
2)      Que el modelo específico para PT y AL se adapte a 10 ítems, igual que el 

del resto de especialidades. 
 
3)      Que aquellos interinos que presentaron informe en el 2007 y están de 

acuerdo con la calificación entonces obtenida, pueden conservar dicha 
puntuación (si se presentan en 2009 a la misma especialidad que en el 
2007). 

 
4)      Que para tener derecho al informe sea suficiente con estar activo durante  

uno de los 20 días del período de la convocatoria (“estar activo en el momento 
de presentar documentación”). 

 
      Méritos  
 
 Que los méritos se entreguen una vez superada la fase de oposición. 

 Que las comisiones de baremación no pidan el acta de homologación de los 

cursos. 

 


